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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA PASSARELLI S.A .-------- 

A: 57.2 000.000,00. => 

Pueyaqué, capital de la Provincia del Guayas, República del 

diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa y tres, 

ante mi, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, Hotario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecer: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaría, por us por derechos, SORATA SUAREZ CRUZ, soltera, 

empleado, por ss prepios derechos. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la HMinuta que son del tenor  signiente: MINHUTA-"SEÑOR 

ROTARIO”" Sirvase autorizar en el Revistro de Escrituras Públicas a sn 

d
a
 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

expresamente su voluntad «de constituir la Zocledad Anónima que se 

denominara PASSARELLI S.A., los señores: JUAM GARCIA ESCOBAR, 

VEHUS PATIÑO VELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORAYA 

SUAREZ CRUZ y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

derechos: , domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Lomp añtas, las normas
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del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA PASSARELLI SA. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

q el
 

PRIMERO - Constibtiyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

PASSARELLI S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren, ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá como objeto dedicarse a la importación, 

exportación y comercialización y labricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, asi tambien la 2 Compañía se dedicara a la fabricación, 

venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; asi también la Compañía se dedicará 

a la importación, Exportación, — fabricación y venta de toda clase de 

vehículos automotores y sus accesorios; también se dedicará a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios, asi mismo la Compañía se dedicará a la construcción de 

carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá 

importar, comprar maquinarias livianas, pesada para la construcción. Asi 

mismo la Compañía se dedicará a la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial, así mismo la 

Compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible, sasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y Jotocopias < 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

lotocepiadoras, tintas y accesorios para máquinas Iotocopiadoras; pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este 

campo; así tambien la Compañia se dedicará a brindar asesoramiento 
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clase de equipos, repuestos 

También se dedicará a 

corretaje, administración, 

de bienes inmuebles, 

compravento, 40 y portación de productos agrícolas + 

  

industriales en Lis ramas alimenticia, inetalmecanica y textil Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

  

agropecuari nismo, importar Y exportar artículos de ferretería, 

y materiales de construcción. También se 

  

tación, exportación Y 

    

distribución, —Fyéo 
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También se dedicará a la comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero 

papelería y útiles de olicinas, artículos de bazar y perfumeria, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojeria, sus partes y 

accesorios. La compañia también se dedicará a prestar servicios de asesoría +
 

  

comercialización interna También se dedicará a la 

  

; de personal, venta y servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación Y administración de 

supermercados. — También se dedicará al arrendamiento de bienes 

inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agricola en te das sus 

al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 7 

sanado y productos para la agrícultura y 

  

se de maquinarias Y equípes necesarios para la 

asricultura y ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuaticas mediante 

la instalación de laboratorios. Tambien se dedicara a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bicacuáticas en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

7 representante de personas naturales y/o juridicas, cuenta correntista 

mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y «de participaciones de 

compañías limitadas, fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
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instalación y administración de agencias de 

  ga. La Compañía no se dedicará a la Intermediación 

0 Financiera. La e tendrá por o la comercialización, 

industrialización, 

  

alimenticios. Para compl con su objeto social podra ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relac ión con el ea
 

y mismo -ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de la fecha de 

Le
 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO .- El eomicilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior - CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

0 ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital social de la compañía es 

| de DOS MILLONES BE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas Je un mil sueres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las 

o ca do: 

firmadas por el Gerente General de la compañía. - ARTICULO SEPTIMO.- 
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5 una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destruyere, la ee podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañia, por tres días consecutivos, en uno de los perl riódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La
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Las convocatorias deberan expresar 

1 -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

el el 

aordinariamente en cualquier tiempo previa la 

2 A AN nn, 7 Lan : / . ” 

del Gerente General, por su iniciativa o a 

stas que represente por lo menos el   as convocatorias deberán ser 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

  

. na Hara 
se hará una nueya convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

sc
. 

  

concurnisren ARTICULO DECIMO OCTAVYO.- Los accionistas podrán 

do 
concurrir a los Jontas Generales por medio de representantes acreditados 

  

der ARTICULO DECIMO HNOVYENO.- En las Juntas 

O : Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocera y aprobar do de perdidas y ganancias 

  

liquidas, constitución de 

camarita 
eservas, 

  

estatutos -ARTICULO YIGESIMO.- Presidira las Juntas Generales el 

Presidente Y actuara como secretario el Gerente General, pudiendo 

ario, un Director o Secretario ad-hoc -ARTICULO nombrarse, sí Muere 

    

YIGESIMO En las Juntas Generales Ordinarias y 

: Extraordinarias 32 tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

punivalizado en la Convecatoria.- ARTICULO VYIGESIMO SEGUNDO .-



Soleil de la junta general se tomaran por simple 

  

   

    

    

reunión. 

una mayor 

torias para todos 

General -Secretario o por quienes 

  

elaborarán de conformidad con el 

respectivo rerlamento- ARTICULO YIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podran realizarse sin convocatoría previa. Si se hallare presente 

P
r
 

a 

do, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

  

General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente ls transformación, la fusión, la disolución anticipada 
Ed 

ción de la compañía en proceso de liquidación, la i 

  

convalidación y en sgsneral, cualquier modificación de los estatutos, habra 
E 

  

la no hubiere el quérum requerido, se procederá a 

á demorar mas de sesenta 

  

onyocatoria, la que no podr 

de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

eneral asi convocada se constituirá ca
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onistas present 65 para Teseo ver uno o más de los 

nados, debiendo expresarse estos particulares en la 

     



U. cUUUOG 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO: SEXTO.- Son.     Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; bj Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

0 presentados con el informe del comisario en la forma establecida en 

artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente, d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la "Compañia; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y eravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; ga) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad, 1) 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

0 | con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que le corresponden 

por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar 

el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue 

a la Compañía, f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades



de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización 

de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de”sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, sera reemplazado por el “Wicepr esidente, quien tendra las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: aj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, b) Representar a la Compañía con voz y voto ante las 

Cámaras de la Producción; — y cl Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la 

Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los 

casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO 

YVIGESIMO NOVENO. - son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

E
 por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente:el señor 

JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas noventa y 

seis acciones ordinarias y — nominativas de  unmil  sucres cada 
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ciento del valor de cada una de ellas - VENUS 

  

Ed cade y ej A 

  

ito una acción or: dinaría y nominativa de un til 

vembcinco por ciento del valor de esta.- SORAYA 

eiento del valor de ésta - CARMITA 

Zo nominativa de un 

de un mil sheres Y 
E 

reinticineo por ciento del valor de esta. 

  

de Cuenta de Intesración de Capital 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Quedan expresamente autorizados el Abogado XAYIER ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

inclusive la Afiliación a 

isted señor Notario, el 

  

ificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

LA PREVISORA 10 Hlevible- Abogado EAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

Registro tres mil novecientos sesenta y dos.-Guayaquil - (Hasta aquí la 

minutal- Es coriz iman en el 
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contenido de la preinserta Minuta, la misma quese eleva a Escritura 

o
 ción de Capital.- Leida esta Pública. Se asrega el Certificado de Integer: 

atordantes, 

can Y ratifi: 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.93- 

2-1-1-0000573, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y 

tres,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

0 aprobación de la constitución de la compañía PASSARELLI S.A..-Guayaquil, 

marzo 18 de 1.993. Le 

  

0 En eypliziento de lo ordenado en la kesolución Número 93-2=1-2-0000573, 

dictada el 17 de Marao de 1,993, por el Subintendente de Derecho Societa- 

zio de la Intendencia de Compañías, ha inscriv esta escritura pública, - 

la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañín denominada PASSARE 

   

    Registradar Mercantl 

dl Cula SS 

  

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copáa auténtica de la



escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el señor P, 

sidente de la kepública, publicado en el Kegistro Oficial Y 878 - 

del 29 de Agosto de 1,973 .- Guayaquil, Maruo diecinueve d 

vecientos noventa 1 txes .- El Registrador Mercantil Supl 

    

   
   

del Cantón 
CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha arctilvado el cé e1£1 

Afíltación a la Gara de la Pequeña Industria del Guayas de la Com 

Se Ae .” Guayaquil, Marzo diecinueve 

   



REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

5C-DA-SG 0003218 00600 024 

Guayaquil, 

MIS ABR 1993 

Señor | 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Círdad.- | 

“Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución dela com-. 

pañía. 

PASSARBLLI S.A. 

Muy Atentamente : 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA. 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


